
Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar*

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs. : Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para d

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tnrips
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

DENEYRA, S. A."

-3.027) (O.-56.625)

podrá ser renovado mediante nueva peti-
ción.

ORDEN de 2 de junio de 1964 por la
que se prorroga la actuación de los
Institutos Provinciales de Sanidad y
Ayuntamientos que tengan organizados
los servicios de desinsectación.

Ministerio de la Gobernación

Dado el gran incremento del turismo
\u25a0durante la época de verano y debiendo
intensificarse la campaña de desinsecta-
ción para dejar libres de artrópodos los
establecimientos relacionados en el artícu-
lo segundo de la Orden de 24 de julio
de 1962, por ia que se aprueban las nor-
mas reglamentarias de los servicios de
desinsectación, es conveniente utilizar to-
dos los medios disponibles para posibles
casos de contingencia.

Ilustrísimo señor

SS. para su

(G. C—3.179)

Sr. Subdirector general de Farmacia y
señores Jefes provinciales de Sanidad.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 22 de junio de 1964.)

Madrid, 5 de mayo de 1964. —El Direc-
tor general, Jesús García Orcoyen.

Lo que comunico a VV
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS.

13. En el plazo de tres meses, a partir
de la entrada en vigor de la. presente dis-
posición, los interesados vendrán obliga-
dos a obtener la renovación de las auto-
rizaciones de publicidad de que se encuen-
tren disfrutando.

12. Cuando circunstancias excepciona-
les así lo hagan preciso^ la Dirección Ge-
neral, mediante resolución motivada, po-
drá revocar la aprobación de la publicidad
que hubiera sido concedida o limitarla en
su aplicación.

11. Las modificaciones en los térmi-
nos, dibujos o características de la propa-
ganda darán lugar a una nueva demanda
de aprobación.

10. Si se denegare ia autorización de
la publicidad, el solicitante podrá recurrir
en elzadaante el Ministro de la Goberna-
ción en el plazo de quince días.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 2 de junio de 1964..

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos consiguientes.

2. Dejar en suspenso hasta nueva or-
den la limitación establecida en la dispo-
sición transitoria primera de la Orden de
este Ministerio de 24 de julio de 1962.

1. Prorrogar la actuación de los Insti-
tutos Provinciales de Sanidad y de los
Ayuntamientos que tengan organizado el
mencionado servicio.

Por ello, este Ministerio ha resuelto

Delegación Provincial

OOO— -J

Ministerio de TrabajoALONSO VEGA

limo Sr. Director general de Sanidad.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del dia 22 de junio de 1964.)

(G. C—3.180)" RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABA-

ADHESION AL CONVENIO COLECTIVO SINDI-

JO DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA LA

cal de la empresa "sucesores de riva-
&ESOLUCION de la Dirección General

de Sanidad por la que se regida la
organización y funciones del Servicio
de Control de la publicidad farmacéu-
tica.

En virtud de la competencia que el
Decreto de 10 de agosto de 1963 atribu-
ye a este Centro directivo para la apro-
bación de la publicidad de las especiali-
dades farmacéuticas dirigida al público,
así como para organizar, tanto en el ám-
bito central como en el provincial, los
servicios que lleven a la práctica dicho
cometido, y con aprobación del excelen-
tísimo señor Ministro del Departamento
de -la pertinente delegación de atribucio-
nes a los Jefes Provinciales de Sanidad,

ciña

7. Podrán presentarse para su aproba-
ción programas de publicidad de cualquier
amplitud, aun cuendo se hayan de desa-
rrollar en un lapso de tiempo considera-
ble.

6. La solicitud de autorización de toda
propaganda o información al público de-
berá ir acompañada de los textos, dibujos
y demás elementos integrantes de la pu-
blicidad, así como de cuantas precisiones
juzguen los interesados convenientes o les
sean exigidas por ia Jefatura de la Ofi-

5. Las Oficinas provinciales enviarán
a la central, dentro de los siete primeros
días de cada mes, copia de los textos o
duplicados de los elementos a que se hace
mención en el número siguiente, integran-
tes de la publicidad objeto de todos los
expedientes cuyo trámite hayan finalizado.

b) Velar por el cumplimiento de las
normas establecidas respecto a la publi-
cidad farmacéutica por parte de las Ofici-
nas provinciales y coordinar la actividad
de las mismas.

a) Recoger y-cursar las directrices e
instrucciones a que se deba ajustar el Ser-
vicio, recibidas de la Superioridad, y pro-
poner a ésta los cambios y mejoras que
considere convenientes para la buena mar-
cha del mismo.

4. La Oficina central, cuyo Jefe será
el de la Sección de Registro Farmacéutico,
tendrá como cometido:

Si la propaganda se realizara en la
Prensa o emisoras de Madrid, o cuando
se utilice la televisión como órgano difu-
sor de la misma, la aprobación de la publi-
cidad corresponderá a la Dirección Gene-
ral de Sanidad.

3. La aprobación de la publicidad que
haya sido solicitada la otorgarán, por de-
legación, los Jefes Provinciales de Sani-
dad, a propuesta de la Oficina correspon-
diente, siempre que aquélla sC verifique a
través de periódicos, radios, o cuales-
quiera otros medios de difusión local.

2. Estará integrado el Servicio por la
Oficina central, que funcionará en la Sec-
ción de Registro Farmacéutico de la Sub-
dirección General de Farmacia, en cone-
xión con la Secretaría Técnica de la Di-
rección General, y por las Oficinas pro-
vinciales, incluidas en las respectivas Je-
faturas de Sanidad.

al público, así como cualesquiera otras
informaciones o comunicaciones delabora-
torios y espedalides que, directa o indi-
rectamente, persigan el mismo fin y se
difundan con carácter no profesional.

Madrid, 4 de junio de 1964. —El Dele-,
gado de Trabajo, Lms San Miguel Arri-

(G. C
bas

Aprobar la adhesión de la Dirección y
trabajadores de la Empresa "SUCESO-
RES DE RIVADENEYRA, S. A.", al
Convenio Colectivo Sindical del Grupo de
PRENSA NO DIARIA, aprobado por
esta Delegación el día 14 de abril próxi-
mo pasado, con las exclusiones y adap-
taciones consignadas en el primer Resul-
tando de la presente Resolución, debien-
do comunicarse al Delegado Sindical Pro-
vincial, al propio tiempo que se ordena
la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, con la
advertencia de que contra la misma no
cabe recurso alguno en_ la vía gubernati-
va, según determina el artículo 23 del ci-
tado Reglamento y disposiciones comple-
mentarias.

Esta« Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

Vistas las disposiciones legales citadas
y demás de general aplicación,

Considerando que esta Delegación es
competente para resolver sobre la adhe-
sión al Convenio formulado por la Direc-
ción de la Empresa "SUCESORES DE
RIVADENEYRA, S. A.", y sus emplea-
dos a través de la Delegación Provincial
de Sindicatos, a tenor de lo prevenido en
los artículos 16 de la Ley de 24 de abril
de 1958 y 10 del Reglamento para su
aplicación de 22 de juliodel mismo año.

anterior

Resultando que la adhesión al Conve-
nio citado entrará en vigor el día i.° de
mayo próximo pasado, si bien los efectos
económicos se retrotraerán al 27 de abril

3.0 Que pese a lo establecido en el ar-
tículo 15 del Convenio al que se ha hecho
rderencia, la Empresa se reserva el de-
recho a establecer, en su día, las tablas
de rendimientos mínimos con sujeción a
las disposiciones vigentes en la materia,
y ateniéndose a lo que en definitiva resol-
viera la Autoridad Laboral, caso de que
no existiera conformidad entre la Empre-
sa y los trabajadores en el establecimien-
to de dichos rendimientos. Solicitando de
la Delegación Sindical Provincial la opor-
tuna autorización y el trámite correspon-
diente, según lo prevenido en la Norma
vigésimocuarta de las sindicales de 23
de julio de 1958 para la aplicación de la
ley de Convenios Colectivos Sindicales ;

i.° Los efectos económicos de la pre-
sente adhesión se retrotraerán únicamen-
te al día 27 de abril pasado.

2.
0 Que el artículo n del Convenio a

que se adhieren se interpretará en el sen-
tido de que la Empresa abonará a los
productores enfermos o accidentados la
cantidad suficiente para que, unida a la
que perciban por el Seguro Obligatorio
de Enfermedad o Accidentes de Trabajo,
complete el ioo por 100 de sus retribucio-
nes mínimas legales, sin incluir el Plus
extrasalarial de asistencia.

Resultando que con fecha 27 de mayo
próximo pasado, la Delegación Provin-
cial de Sindicatos de Madrid cursó es-
crito a esta Delegación adjuntando do-
cumentación relativa a la adhesión al
Convenio y haciendo constar que la Di-
rección de la Empresa y los trabajadores
que prestan sus servicios en la misma ha-
bían solicitado su adhesión al referido
Convenio, con algunas exclusiones y
adaptaciones, que según el acta suscri-
ta por la Empresa y trabajadores afecta-
dos se circunscribe a lo siguiente:

Vista la solicitud de adhesión al Con-
venio Colectivo Sindical del Grupo de
PRENSA NO DIARIA, aprobado por
esta Delegación de Trabajo el día 14 de
abril de 1964, y publicado en el Boletín
Oficial de la provincia el 24 del mismo
mes v año, solicitada por la Empresa
"SUCESORES DE RIVADENEYRA,
SOCIEDAD ANÓNIMA".

pecial situación que haga incluir el caso
entre las previsiones del número 12, y

9. Todo permiso otorgado tendrá efi-
cacia durante dos años de no surgir es-

8. La aprobación o denegación de la
propaganda se notificará al peticionario
dentro de los diez días siguientes al de
haberse recibido la instancia, siempre que
ésta cubra los requisitos necesarios.i. Se constituve el Servicio de Control

de la Publicidad Farmacéutica con la mi-
sión de examinar, proponer la aprobación
si procediere, vigilar e inspeccionar todo
género de propaganda de medicamentos
y especialidades farmacéuticas dirigida

Esta Dirección General ha resuelto
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el imaanlia, .
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesta tal

timbre.— Trimestre, 105 pesetas; semes-

Depósito Legal M. 2-1958

DE L_A PROVINCIA DE MADRID

Para Madrid
y un año, 360.

s

que los señores Alcaldes y Secreta-
bas reciban este Boletín, dispondrán que se deje
\u25a0D ejemplar en el sitio de cosíumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

(O.—56.739)
Madrid, 23 de junio de 1964

4. 0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego de oferta, fecha y rúbri-
ca del licitador o persona que legalmen-
fce lo represente. —Al pie: Excelentísimo
señor General Presidente de la Jun-
ta Central de Adquisiciones y Enajena-
ciones del Ministerio del Ejército.

El importe de los anuncios serán sa-
tisfechos a prorrateo entre los adjudi-
catarios.

3. 0 Que al pliego de ofertas se unen
un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) -. pesetas {según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

cada

2.0 Que ofrece (eh número y
letra) de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones al. de (número y letra) pese-

Don (nombre y apellidos), do-
micilio , calle , núm , te-
léfono , con documento de identi-
dad (reseñándose este documento u otro
de identidad ......), en nombre
propio o como apoderado legal de
(consígnese localidad, domicilio y telé-
fono), hace presente:

i.° Que enterado en el anuncio in-
serto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado» y de los pliegos de condiciones
que han de regir para esta subasta para
la adquisición de , y, en su virtud,
se compromete y obliga, con sujeción
a las cláusulas "de los citados pliegos,
a su más exacto cumplimiento.

Modelo de proposición

•<>•«-

pación.
Lo que se hace público para conoci-

miento general.
drid, 18 de junio de 1964.—El Dé-

lo Provincial (Firmado).
(G. C—3.158) (O.—56.707)

Del mismo modo se hace público que
hasta el levantamiento del acta previa a
la ocupación cuya formalización se con-
voca por el presente edicto, los interesa-
dos podrán formular por escrito, ante la
Delegación Provincial del Ministerio de
la Vivienda en esta capital, alegaciones a
los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan padecido al relacio-
nar el bien afectado por la urgente ocu-

En su virtud, y de conformidad con lo
prevenido en los mencionados artículos,
se cita al indicado propietario o cuales-
quiera otros interesados en el procedi-
miento para que, a las once horas del día

4 de julio del año en curso, se constitu-
yan en los terrenos que se señalan, bien
entendido que de no comparecer o no
acreditar documentalmente su derecho, se
seguirá el expediente, sin perjuicio de dar
conocimiento al Ministerio Fiscal, a te-

nor de lo preceptuado en el párrafo se-
gundo del repetido artículo 64 del Regla-
mento de 24 de junio de 1955 y en el ar-
tículo 5. 0 de la ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954-.

Porción de terreno de 1.091 metros
cuadrados, correspondientes al polígono
2, número 75 del Polígono de Palome-
ras-Vallecas, que linda: al Norte, "In-
mobiliaria Peninsular de Viviendas de
Renta Limitada, S. A.", en línea de 57,50

metros; al Sur, "Inmobiliaria Peninsular
de Viviendas de Renta Limitada, S. A.",
en línea recta que dista por sus dos ex-
tremos 43,90 metros de la carretera; al
Este, Valentín García de las Heras y
Agustín Manchado, en linea de 11,65 me-
tros, y al Oeste, "Inmobiliaria Peninsu-
lar de Viviendas de Renta Limitada, So-
ciedad Anónima", en línea de 5,25 me-
tros. Superficie a expropiar: 484,75 me-
tros cuadrados. Propietario: Don Julián
Herrero Muías.

Publicado el Decreto 1.601/64, de 21

de mayo, por el que se declara urgente la
expropiación de unos terrenos, de 484,75
metros cuadrados, en Palomeras-Vallecas
(Madrid), para la construcción de un gru-
go de 450 viviendas subvencionadas, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64
del Reglamento de 24 de junio de 1955 y
concordante artículo 52 de la Ley de 16
de diciembre de 1954, se ha acordado lle-
var a efecto el levantamiento del acta
previa a la ocupación de dichos terrenos,

cuya descripción se inserta a continua-
ción :

EDICTO fijando fecha para la formaliza-
ción de acta previa a la ocupación del
terreno afectado por la construcción de
un grupo de 450 viviendas subvencio-
nadas en Palomeras - Vallecas (Ma-
drid).

EL BOLETÍN OFICIAL de ta
provincia de Madrid se puWiea

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de

Urbanismo de Madrid, 'adoptado en,f^"
sión celebrada el día 27 de mayo, ulti-

mo, se somete a información publica po«

término de un mes, contado a partir de

siguiente dia al de inserción de esi

anunció en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el expediente relativo a "rr""

puesta de modificación de ordenación ei

el solar situado en la avenida de los n

manos García Noblejas,-con vuelta a ia

calle del Castillo de. Uclés, de nucte^
San Blas», incoado por don José. M

Castell García. - . .
Cuantas personas se consideren inte

resadas podrán examinar *^¿*Fr
diente por las mañanas de los días n

IMgOtíiifiwmntt.«XMfto ¡o*

Hasta las doce horas* del día 31 de
julio de 1964 se admiten ofertas en la

1 Secretaria de la Junta Central, sita en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,

número 36, Madrid, para la adquisición,

ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército

Don (nombre y apellidos), do-
micilio , calle , núm. ....--, te-

léfono , con documento de identi-
dad (reseñándose este documento u otro

ríe identidad ), en nombre
propio o como apoderado legal de ......
(consígnese localidad, domicilio y telé-
fono), hace presente: _

i.° Que enterado en el anuncio in-

serto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y ((Boletín Oficial del
Estado» v de los pliegos de condiciones
que han de regir para esta subasta para
la adquisición de , y, en su virtud,
se compromete y obliga, con sujeción

Modelo de proposición

SÁBADO 27 DE JUNIO2

o-O-o

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

ANUNCIO

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-

000=

Delegación Provincial

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

por concierto directo, de los artículos
que a continuación se relacionan, co-
rrespondientes al Servicio de Sanidad y
con destino al Hospital Militar ((Gene-
ralísimo Franco», según acta facultati-
va núm. 12 (699-2."):
15 elevadores de cama de enfermo, al

precio límite de 3.840 pesetas uni-
dad.

horas

Las condiciones técnicas y legales exi-
gidas y el 'modelo de proposición se en-
cuentran a disposición de los licitadores
en la Secretaría de la Junta, todos los
días hábiles, desde las once a las trece

Antes del día 22 de julio de 1964,
las Casas ofertantes presentarán en el
Hospital Militar «Generalísimo Franco»
muestras del material que piensen ofer-
tar para que puedan ser examinadas an-
tes de la celebración del acto.

mite de 460 pesetas unidad

de 1.350 pesetas unidad.
'45 aparatos portacajones, al precio lí-

8 armarios roperos metálicos, al pre-
cio límite de 4.700 pesetas unidad.

10 sillones extensibles, al precio límite

(O.—56.740)
Madrid, 23 de junio de 1964

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

Madrid, 23 de junio de 1964
(O.—56.74-)

4.0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego de oferta, fecha y rúbri-
ca del licitador o persona que legalmen-
te lo represente.—Al pie: Excelentísimo
señor General Presidente de la Jun-
ta Central de Adquisiciones y Enajena-
ciones del Ministerio del Ejército.

El importe de los anuncios serán sa-
tisfechos a prorrateo entre los adjudi-
catarios.

3.0 Que al pliego de ofertas se unen
un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) pesetas ,( según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

a las cláusulas de los citados pliegos,
a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece (en número y
letra) de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones al
precio de (número y letra) pese-
tas cada

Madrid, 12 de junio de 1964. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—3.031) . O.—56.628)

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaría General (plaza de San
Juan de la Cruz, Ministerio de la Vi-
vienda, sexta planta), como asimismo
formular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes _ a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid y sus alrededores.

Lo que se hace público para.general
conocimiento.

rales

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 27 de mayo 'últi-
mo, se somete a información pública por
término de un mes, contado a partir del
siguiente día al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el expediente relativo a «Orde-
nación de viviendas en altura de 14 plan-
tas y Zona Comercial, cuatro plantas
destinadas a cinematógrafo, junto al
Centro Parroquial Virgen de Begoña»,
incoado por don Ponciano Montero Mo-

Si se presentasen dos o- más proposi-
ciones iguales, se verificará en el mis-
mo acto de la licitación por pujas a la
llana durante el término de quince mi-
nutos, precisamente entre los titulares
de aquellas proposiciones, y si termi-
nado dicho plazo subsistiese la igualdad
se decidirá la adjudicación por medio
de sorteo.

Las proposiciones para tomar parte
en la subasta se redactarán de acuerdo
con el modelo de proposición que a con-
tinuación se inserta, debiendo reinte-
grarse de acuerdo con lo que se estipu-
la en el pliego de condiciones legales.
Los pliegos de condiciones técnicas y le-
gales se encuentran, a disposición de ios
licitadores en la Secretaría de la Jun-
ta, todos los días hábiles desde las diez
a las trece horas.

Dos equipos odontológicos portátiles
de campaña, al precio límite-de 386.000
pesetas unidad.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las diez horas del día 30 de
julio de 1964.

Antes del día 17 de julio del año ac-
tual, las Casas "ofertantes presentarán
muestras del material que piensen ofer-
tar, o en su defecto fotografías o dise-
ños con las características técnicas en
el Parque Central de Sanidad Militar.

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá cuantas ofertas se presenten y po-
drá exigir todas las garantías que esti-
me precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de una subasta para la adquisición
del articuló que a continuación se indi-
dica, correspondiente a Servicio de Sa-
nidad, acta J/F, núm. 47 (720-1. 0):

del Ejército
ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

(O.—56.629)(G. C—3.032)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 12 de junio de 1964.—El .se-

cretario general, Eduardo Navarro.

Cuantas personas se consideren inte-

resadas podrán examinar dicho expe-
diente por las mañanas de los días há-

biles del plazo señalado en los locales
de esta Comisaría General (plaza de San
Juan de la Cruz, Ministerio de _la_ Vi-
vienda, sexta planta), como asimismo
formular cuantas reclamaciones estimen

pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid y sus alrededores.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 27 de mayo últi-
mo, se somete a información pública por
término de un mes, contado a partir del
siguiente día al de inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el expediente relativo a ((Proyec-
to de nueva ordenación de terrenos si-
tos en el Sector del Batán», incoado por
don Juan García Díaz, Director Geren-

te de ((Inmobiliaria El Batán, S. A.».

ANUNCIO

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaria General para la 0r=

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales se verificará en el mis-

mo acto una licitación por pujas a la
llana durante el término de quince mi-

nutos, precisamente entre los titulares
de aquellas proposiciones, y si termina-

do dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá la adjudicación por medio
de sorteo.

Las proposiciones para tomar parte

en la subasta se presentarán por dupli-
cado y se redactarán de acuerdo con el
modelo de proposición que a continua-
ción se inserta, debiendo reintegrarse el
original de acuerdo con lo que se esti-
pula en el pliego de condiciones legales
y la. copia debidamente firmada. Los
pliegos de condiciones técnicas y legales
se encuentran a disposición de los lici-
tadores en la Secretaría de la Junta to-

dos los días hábiles desde las once a las
trece horas.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las diez horas del día 27 de
julio de 1964.

Durante inedia hora el Tribunal ad-
mitirá cuantas ofertas se presenten y
podrá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

170 chaquetones de cuero, al precio
límite de 1-750 pesetas unidad._

1.600 pantalones peto, al precio límite
de 180 pesetas unidad.

1.000 cazadoras azules, al precio limite
de 190 pesetas unidad.

150 uniformes azules algodón, al pre-
cio límite de 376 pesetas unidad.

1.240 pares alpargatas bota, tipo de-
porte, al precio límite de 90 pese-
tas par.

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de una subasta para la _ adquisición
de los artículos que a continuación se
indican, correspondiente al Servicio de
Vestuario: x



79.643.180,65

ANUNCIO

136.231.894,86
144.160.579,84

A deducir

7.208.028,99
84.031.200, —

5 por 100 de administración y cobranza sobre
total

Entregas a cuenta durante 1963
91.239.228,99

52.921.350,85Saldo líquido a abonar

nizacion

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colo=

Y para que conste extiendo la presente para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, notificación a los interesados y justificación del mandamiento
de pago, de conformidad con las OO. MM. de 20 de diciembre de 1962 ("Boletín
Oficial del Estado" del 28 de diciembre), 23 de marzo de 1963 ("Boletín Oficial
del Estado" de 1 de abril de 1963) y Decreto 363/1964 de 13 de febrero, en la villa
de Madrid, a 9 de junio de 1964.—Lorenzo Esteban Molinos.—V.° B.°: El Inter-
ventor (Firmado)

(G.-2.384)

ANUNCIO

Construcción

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica de la da en Madrid

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid
Don Lorenzo Esteban Molinos, Jefe de Contabilidad de la Delegación de Hacien-

Certifico: Que el estado-liquidación de las cantidades entregadas con el carácter
de a eucnta y del saldo que corresponde percibir al Ayuntamiento de Madrid con
cargo a la recaudación obtenida durante el ejercicio de 1963 por Recursos locales,
de acuerdo con las normas establecidas en el Decreto 3.295/1962 y la Orden del
Ministerio de Hacienda de 20 de diciembre de 1962, así como las relativas a los
Recargos ordinarios sobre las cuotas de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
contenidas en el Decreto 363/1964 y la Orden del Ministerio de Hacienda de 24
de febrero de 1964, es el que a continuación se consigna:DEFINITIVA

DEVOLUCIÓN iDE FIANZA

(0.-^56.630)(G- c.—3-033)

Madrid, 12 de junio de 1964.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

biles del plazo señalado en los locales
de esta Comisaría General (plaza de San
Juan de la Cruz, Ministerio de la Vi-
vienda, sexta planta), como asimismo
formular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid y sus alrededores.

Recaudación 1963:
Recargo municipal s/Rto. Trabajo personal ... 94.546.489,23
ídem id. Amortización Emprést 71.603.663,36
Paro obrero 75 por 100

ídem id. 25 por 100 .
Arbitrio municipal s/Urbana
Recargo municipal s/cuota Licencia base lí-

mite Decreto 363/1964. —Integro
Participación Zona de Ensanche

Nacional Vivienda
Canon Urbana
ídem Extrarradio ...
ídem Anexionados ...

tal, deducidos ingresos P. O ,
25 por 100 s/ingresos P. O. para el Instituto

5 por 100 de administración y cobranza s/to-

Abonos realizados en concepto de entregas a
cuenta durante 1963

(O.-56.574),—2.929)(G. C

Madrid, 6 de junio de 1964.—-El Jefe
de la" Sección, Ricardo G. Picazo.

Habiéndose iniciado el expediente de
devolución de la fianza definitiva que ga-
rantiza el cumplimiento del contrato de
ejecución de las obras ((Documental ci-
nematográfico sobre realizaciones artís-
ticas de la Dirección General de Arqui-
tectura, Economía y Técnica de la Cons-
trucción, en diversas ciudades españo-
las», constituida en la Caja General de
Depósitos, el 3 de febrero de 1962, por
el contratista de dichas obras don Ma-
nuel Domínguez García, mediante el de-
pósito necesario en metálico n.° 2.222 de
entrada y 248.673 de registro, por un im-
porte de 11.912,80 pesetas, se hace ello
público mediante este anuncio, de orden
del ilustrísimo señor Director general, a
fin de facilitar a los Órganos que sean
competentes, o a las personas que es-
tén legitimadas al efecto, la incoación
de procedimientos tendentes al embargo
de dicha fianza, en su caso, de confor-
midad con lo prevenido en el artículo
tercero dd Decreto '1.099/1962, de 24
de mayo (((Boletín Oficial del Estado»
número 125, de 25-5-62).

nizacion

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colo=

Y para que conste extiendo la presente para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, notificación a los interesados y justificación del mandamiento
de pago, de conformidad con las OO. MM. de 20 de -diciembre de 1962 ("Boletín
Oficial del Estado" del 28 de diciembre), 23 de marzo de 1963 ("Boletín Oficial
del Estado" de 1 de abril de 1963) y Decreto 363/1964 de 13 de febrero, en la villa
de Madrid, a 9 de junio de 1964. —Lorenzo Esteban Molinos.—V.° B.°: El Inter-
ventor (Firmado).

Don Lorenzo Esteban Molinos, Jefe de Contabilidad de la Delegación de Hacien-
da en Madrid.
Certifico: Que el estado-liquidación de las cantidades entregadas con el carácter

de a cuenta y del saldo que corresponde percibir a la Excma. Diputación Pro-
vincial de Madrid con cargo a la recaudación obtenida durante el ejercicio 1963
por Recursos locales, de acuerdo con las normas establecidas en el Decreto
3.295/1962 y la Orden del Ministerio de Hacienda de 20 de diciembre de 1962,
así como las relativas a los Recargos ordinarios sobre las cuotas de Licencia Fis-
cal del Impuesto Industrial contenidas en el Decreto 363/1964 y la Orden del
Ministerio de Hacienda de 24 de febrero de 1964, es el que a continuación se
consigna:

Empréstito de Rústica
Recargo provincial cuota Licencia base lími-

te Decreto. 363/1964. —Integro

Recaudación 1963
Recargo provincial s/Rto. Trabajo personal. 6.132.325,49

1-796-359.49
Las proposiciones deberán presentar-

se en el Registro de las oficinas indi-
cadas, antes de las doce horas del día

24 de julio de 1964, y la apertura de
pliegos tendrá lugar en las Oficinas Cén-
trales, a las once treinta horas del día
28 de julio de 1964.

El importe deteste anuncio será a car-
go del adjudicatario.

\u25a0Madrid, 23 de junio de 1964.—El In-
geniero Subdirector Técnico de Maqui-
naria «Agrícola, P. D. (Firmado),

C.—3.229) (O.—56.764)

El pliego de condiciones del concurso,
en el que figura el modelo de proposi-
ción, podrá examinarse en las Oficinas
Centrales del Instituto Nacional de Co-
ionización en Madrid, avenida del Ge-
neralísimo, 2, durante los días hábiles y
horas de oficina.

El presupuesto de esta adquisición as-
ciende a 'tres millones (3.000.000 de pe-
setas) .

Tres retroexcavadoras hidráulicas de
350 litros de capacidad de cuchara.

El Instituto Nacional de Colonización
convoca concurso público para la ad-
quisición del siguiente material:

nizacion

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colo=

El importe de este anuncio será a car-
go del adjudicatario.

Las proposiciones deberán presentar-
se en el Registro de las Oficinas indi-
cadas, antes de las doce horas dd día

24 de julio de 1964, y la apertura de
pliegos tendrá lugar en las Oficinas Cen-
trales, a las once horas del día 29 de
julio de 1964.

Colonización en Madrid (avenida del
Generalísimo, núm. 2), durante los días
hábiles v horas de oficina.

Madrid, 20 de junio de 1964.-^.1 In-
geniero Subdirector Técnico de Maqui-
naria Agrícola (Firmado).

(G. C—3.19O (O.—56.730)

El presupuesto de esta adquisición as-
ciende a cuatro millones novecientas cin-
cuenta mil pesetas (4.950.000 pesetas)

Cinco mil metros de tubería de reves-
timiento de sondeos de 400-414 milíme-
tros de diámetro.

ANUNCIO

El Instituto Nacional de Colonización,
con las autorizaciones preceptivas, con-
voca concurso público para la adquisi-
ción del siguiente material:

Tres mil cuatrocientos cincuenta me-

tros de tubería de revestimiento de son-

deos de 492-508 y 451-46/ mm. de diá-

metro.

El Instituto Nacional de Colonización,
con las autorizaciones preceptivas, con-
voca concurso público para la adquisi-
ción del siguiente material:

El presupuesto de esta adquisición as-
ciende a cuatro millones ciento veinti-

siete mil setecientas cincuenta pesetas

(4.127-750 pesetas).
El pliego de condiciones del concur-

so, en el que figura el modelo de pro-

posición, podrá examinarse en las Ofi-

cinas Centrales del Instituto Nacional de

Las proposiciones se presentarán en
la Gerencia de Urbanización (planta
cuarta del Ministerio de la Vivienda,
plaza de San Juan de la Cruz, núm. 2,

Madrid) o en la Delegación Provincial
de dicho Ministerio en Sevilla (calle de
O'Donnell, 22), en la forma que se de-
termina en la condición 7.a del pliego
de las particulares y económicas del pro-
yecto y reintegradas con arreglo a la
ley del Timbre del Estado.

El proyecto de las obras estará de
manifiesto en la Gerencia de Urbaniza-
ción y en la Delegación Provincia! an-
tes citada.

Autorizada por Acuerdo del Consejo
de Ministros, de fecha 17 de abril úl-
timo, la subasta de las obras de urba-
nización (explanación y pavimentación,
alcantarillado y abastecimiento de agua)
en el polígono «Carretera Amarilla», sito
en Sevilla, se admitirán proposiciones
para tomar parte en las mismas hasta
las trece horas del vigésimo día hábil,
contado a partir del siguiente al de la
última de las publicaciones del anuncio
de subasta en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en los ((Boletines Oficiales» de
las provincias de Madrid y Sevilla.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ANUNCIO DE SUBASTA de las obras
de urbanización (explanación y pavi-
mentación, alcantarillado y abasteci-
miento de agua) del polígono ((Ca-
rretera Amarilla», sito en Sevilla.

GERENCIA DE URBANIZACIÓN

El acto de la subasta será público y
tendrá lugar en la Gerencia de Urba-
nización el día 29 de julio de 1964, a

partir de las nueve horas,' ante la Mesa
y en la forma establecida en la condi-
ción 9. a del pliego de las particulares
v económicas

El importe tipo de,la subasta es de
ciento treinta y cinco millones treinta y
cinco mil setenta y cinco pesetas con cua-
renta v cinco céntimos (i35-°35-?75i45)-

La cuantía de la fianza provisional es
de dos millones setecientas mil setecien-

tas una pesetas con cincuenta y un cén-
timos (2.700.701,51). .

Si se presentasen dos o mas solicitu-

des iguales, se verificará en el mismo

acto de la subasta una licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-

ce minutos, precisamente entre los titu-

lares de dichas proposiciones, y si trans-

currido dicho término subsistiera la

igualdad se decidirá la adjudicación por

medio de sorteo.

Don , de nacionalidad , veci-

no de - - ., con domicilio en ...... íen re-

presentación de , ?ní ?r, ad°l el. a,Tí
do publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» (o de la provincia) num _
del día ..... de de 1964. J de las

condiciones y requisitos que se exigen

para la adjudicación, en subasta, de las

obrts dé urbanización explanación y

pSm\entación, alcantarillado y abaste-

cimiento de agua) del Polígono «Carre-

tera Amarilla», de Sevilla, se compro

mete a tomara su cargo ia ejecución

de las mismas con estricta
expresados requisitos y condiciones por

el coeficiente de adjudicación de ¿v;¿ .

Modelo de proposición

El importe del presente anuncio sera

de cuenta del adjudicatario.
Madrid, a 22 de junio de 1964.—EI

Director-Gerente, Pedro Bidagor La-

sarte. (Firmado y rubricado.)

SÁBADO 27 DE JUNIO

Sección de Contratación

-. 3t W

o<>o

26.382.503,11
8.794.167,70

35.176.670,81
49.629.745,03

61.079.400,72
209.055.890,61

521.091.859,76

A deducir

393.586.800,—

24-29S-759.45

441.448.679,11i4-77i-95 J-96

8.794.167,70
i59-763,36

2.788.084,60
11.824.104, —

ÜM
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Saldo líquido a abonar



arso,
le proposi-

•
le Co-

a del Ge-
- días

án presentar-

tara de
\s Cen-

Año 1964:
Servicios en Ruta, S. A
San Bernardo, S. A.

Impuesto sobre Sociedades

Derechos Reales

Julián Lora García.
Seminario Seráfico Padres Capuchinos

Fernando Gómez Muñoz.
Juan Campius Fontelara.

María Cardona Uriazar.
Esther Sánchez Feijóo.
José María Sáiz.
Manuel Leal.
Francisco García.
Ángel Herrero Lorca. \u25a0

Manuel Cavero.
Bolmil Bednar.
Haline Waltrnad.
Dan Geblescu.
Paulette Grand.
Sallv Tavlor.
Lie Murra.
Jeanle Lonet.
'Lorenza Manetrier.
Johan Wiofand.
Renato Thoobecke.

la Donwirg.
urths Menz.

James Joseph Tully.

Conrado Prier Petv

Manuel Urbana García.
Rendimiento del Trabajo Perso;

Ficeda Brust.

Impuesto sobre el Gasto
Narcisa Andoraz, Vda. de Herede
Isabel Barrio Vaca.

Aurora Gabino Lafuente.
Guillermo Soto Ardoy.
Eusebio Estebarán Berzal.
Mercedes Fernández Albuernes
José García García.
Enrique Muñoz Sánchez.
Julio Posadas Francés.
Fernando Zubieta Andrés.
Julián López Mazón.
José Díaz Ferreiro.
Antonio Pérez Gras.
Domingo Maroto Martín.
Cierre," S. A.
Bodegas Rodríguez.
José M.a García Lafarga.
Pilar Nieto.
Manuel Méndez Barrios.
María Teresa Sanz Elias.

González Conde Abreu, S. A.
Criado y Záfora, S. L.
Inmob. Viviendas Renta Limitada.
Hispanofón, S. A.
Iberffe, S. A.
Indust. Auxiliares de la Construcción.
Oficina Técnica de Estudios Industriales
Fernández Hermanos, S. L.
Rabu, S. L.'

Mancomunidad de Minas de Hierro Ce-
leyron, S. A.

Unión Cerámica Española, S. A.
Cía. Ferroviaria, S. L.

Representación y Venta Automóviles,
Sociedad Limitada.

Minas del Castañar.

Cooperativa Virgen de Loreto
Musaha, S. A.

Manufacturas Floda, S. A
Ediciones Garriga.
Cooperativa de Viviendas Protegidas

"Lérida".

Fomento de Intercambios Cía. Hispano
Oriental, S. A.

Voli, S. A.

Cía. Gral. de Exportación, S. A.
Ind. Iberoafricana, S. A.

La Vasco Belga.
B. A. Samer C. de B.
Deiac y Cía.
Porotinga, S. A.
Oli, S. A.
Supertécnica Moderna, S. A.
Inmobiliaria Lemo, S. A.
Española Importadora de Relojería, S. L
Guirvipláx, S. L.
Gobarca, S. A.
Mayoli, S. A.

Impuesto sobre Sociedades
ñor Mediterráneo, S. A.
Auxilios Sanitarios al Hogar, S. A.

Coto Minero de San Roque, S. A.
Cía. Industrial de Distribución y Ventas,

Sociedad Anónima.
C. Agrícola, S. A.
Zvmker Española, S. A.
MaJilú, S. A.

ano García González.
Tomás López Alvarez.

el Gómez de Frutos.
Manuel Rodríguez Sánchez

Unert Mambrón.
Luisa Fernández.

Natalia Martínez Aguilera.
J. M." Brugos López.

Torreblanca Ortega.
;-Química, S. A.

(G. C—3.143)

Madrid, 20 de junio de 1964. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

Número: 3'.—Nombre del propietario
y domicilio: uMartini y Rossi, Sociedad
Anónima», Ponzano, 37, Madrid. — Su-
perficie, aproximada, que se expropia:
8.197 metros cuadrados. —Forma en que

propia: Parcialmente. — Clase de
terrenos: Solar. — Fecha del levanta-
miento del acta: Día 13 de julio, a las
nueve horas.

De conformidad con lo prevenido en
tel artículo 5- La ley de Expro-
piación f

los titulares
de A la finca que

por ca-

to de
Barajas y por O'Doni-ell»,
término n . incluidas
en el Pro. blicas
del Plan y So-
cial y para d cu i 964-67, apro-
bado por - de diciembre de
1963, que el día 13 de julio próximo,
a las nueve horas, se procederá a le-
vanta erreno el acta previa

cha finca objeto de
-a que motivan las
obiendo advertir a

los :: podrán usar de los
signan en el apar-

tado articulo 52 de la
Ley v acudir a ia plaza de Eisenhower,
de esta capital, en el día y hora expre-
sados, provistos de los documentos que

¡ten su derecho y el propietario
del último recibo de la contribución y
certificación catastral.

(i.—70)

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Zona de Universidad

Otros Conceptos

Lorenza González Bermejo.
Mercedes Miran García.
Emilia Carpintero Revilla.
Edmundo Herrera Herrera.
Carmen Rodríguez González.
Luis Rubio Saz, "Cine la Flor".
Eduardo Martín Coga.
Cavetano García García.
Luisa de la Cruz Morón.

Asoc. Socorros Mutuos.
Memorial Ingenieros del Ejército
Teresa Puertos.
Pilar Sánchez.

Santiago Fernández Fontela.
Año 1962:
Santiago Fernández Fontela
Año 1964:
Juan Moreno Gómez.
José Luis García Martín.
Disoluto, S. A. .
Francisco Díaz Reyes.
Inés Jonco de Coello.
Eugenia Ramírez.
Vidal Levendegui Zabaleta.
Enrique García.
Alfredo Fernández Alvarez.
Jaime Rodríguez Almonacid.
Argui, S. L.
Restituto López.
Cecilio Peña.
Emilio Pérez.
Walter C. Week.
Eugenio Jiménez.
Eduardo Alonso.
Sociedad La Unión.
M. de luán Fcc. Lujan.
JUMBE.

Derechos Reales

Carmelitas Descalzas Sagrd. Corazones,
Fundación Justina González.
Sociedad Central Aparejadores Obras.
Mutual. Gral. Española Seguros.
Ramón'Bacobo Zorita.

Don Arcadio Carrasco Fernández-Blan-
co, Abogado, Recaudador de Hacien-
da en la Zona de Universidad.
Hace saber: Que a los deudores que a

continuación se relacionan no se les ha
podido notificar sus descubiertos por los
conceptos que se expresan, por no habi-
tar en la actualidad en' el domicilio que
se señala en los respectivos documentos
de cobro, como determina el artículo 127
«del vigente Estatuto de Recaudación. VirgilioValenzuda.

Impuesto Timbre

Derechos Reale.';

José Fernández Palomo
Manuel Arroyo Torres.
Antonio Díaz Cruz.
Máximo Berciano Pérez
Ana Obrador Amor.

Salvador Molina
Delfín Zubero.Tomás Rivero Ármela.

P. Francisco, S. L.
Alfredo García de Pablo.
Francisco Deutrer Parantino
Leopoldo Vieca Slla.
Antonio F. Menéndez.

Barton K. Yount

Impuesto sobre el Gasto

grasa".
Minas Andaluzas, S. A.
Túneles y Trenes, S. L.
Fenomontan, S. A.
Constructora García Oliveros, S. /
LTnión Cerámica Española, S. A.
LTnión Vege Española. S. A.
•Asociación de Industrias Metalgr;
Cubiertas Ind. y Construcciones.
Inquina, S. A.
Comercial Universal, S. A.

Grupo de Empresas Ferromineras.
Firmes v Edificaciones, S. A.
Aval, S. A.
Abastecedores de Transportes, S. i

S. A. Bilbaína de Recuperaciones Ii
Comercial Metalúrgica Española, S
Argvi, S. L.
Risuan, S. A.
Alesan, S. A.
Electromecánica Ind. Española.
Flamee, S. A.
industrialización del Campo, S. A.
Proveedora de Ganados, S. A. —

Impuesto sobre Sociedades
Industrias Torres, S. A.
Cerámica El Carmen, S. L.
Mandan y Compañía, S. L.
Macarni, S. L.
Unión Cerámica Española.
Mosaicos Nolla Centrarle Ventas,
Glez. Conde Abreu, S. A.
Artrama, S. A.

Año 1964:
Máximo Casas Cu-
Consuelo Pérez Vargas.
Ascensión Iglesias Suárez
Antonio Vidal Ibáñez.
Ángel Pagra Marín.

Concepto

CERTIFICACIONES DE DÉBITOS

Impuesto Industrial
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Impuesto Industrial

Minas Rocheta, S. A.

Otros Organismos

Germán Camarero López.
Ferrocarriles v Construcciones A. B. C

Rendimiento del Trabajo Personal
Año 1963:
Pablo Pintado y Riba.

Juan Pedro Moreno Solanilla.
Eutimio González Maroto.

del Pozo.

Saturio Martín Rubio.
Anselmo López Sánchez.
Daniel Gil Delgado.
Bernabé Pérez Pórtela.

¡1 Garrido Parrondo.
José zurrún.

Pilar Carretero Medino.
Benito Fuente Muñoz.

Hijos de I S. L.

Ton- a -ro Muñoz,
nio López Díaz.

Rafael Olcinas Morales.
Vicente González González.

aliña Fernández.
S <1 Morcillo'Cobo.
Domo ino Tornero.
Jacinto Marcos Muñoz.

Timbre

MADRID
TERMINO MUNICIPAL

Timbre

Clemencia Novalbos Zamora.
Benito García de Frutos.
Francisco González.
Rafael Carrasco.
Miguel Cancío Burgos.

lad Tcrno Electra, S. L.
Juan Yag-üe Escolano.
Manuel Gutiérrez Galván.
Isabel Suevos Avila.
Pegama, S. A.

Impuesto Industrial

Rentas del Capital
Secorsa

Eduardo Martínez Cardeiro.
Andrés Moreno Guadaña.
Anastasio Machuca Arbeja.
Emilio Maganto Esteban.
Junta de Energía Nuclear.
Agustín Láinez García.
Ébano, S. L.
Manuel Gala Muñoz.
Fernando Motta Rodríguez.
Pilar Mala Matute.
Rofolfo Alvarez Losada.
Ramón Armada.
Carlos Martín Alvarez.
José Ramón Fernández de Trocomi
Pardo y Cía., S. R. O
Valentina Riaño Fernández.
Salvador García Navarro.
José María Alvarez Suárez.
Pedro Callejo García.
Guillermo Más Cardell.
Agustín García Zormosa.
Emilio Gutiérrez Mateos.
Miguel Cantaner Testor.
Félix Castillo Tejedor.
Osear Isaac Sénior Parilli.
Bartolomé Iglesias Sastre.
Victoriano Sánchez Quintas.
Francisco Lüque Martín.

Impuesto sobre el Gasto

EDICTO

Otros conceptos

Natividad Bravo Bravo.
Cesárea Sotillo Palomar.
Demetrio de la Torre.
Vicente López Monson.
Feliciano Martínez Hellin.
Victoria Aberastieri Aurrecochea
Florentino Giraldo Uncidos.
José Coben "El Moro".
Pepita Martínez* Ruiz.
Antonio Platas Cabret.
Pío Aranda.
Telmo Blanco.
Natividad Bravo Bravo.
José Barreiros Fernández.

por O'Donnell»

Obras de ((Enlace de la carretera N-ii
de Madrid a Barcelona con ios accesos
al aeropuerto de Barajas y a Madrid,

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

1964. —El In-
oiqui-

!o).
(O.

, <--0<>0^-i ——

rá a



Cía. Ibero-Americana de Carne y Con-
gelac

Pilas Secas Tudor.
Anza, S. A.
Telecentro Español, S. A.
Gredos Urbanización, S. A
Agrícola San Diego, S. A.
Sintel, S. A.
Vallesa, S. A.
Consol, S. A.

000

Impuesto Industrial

Florentino García González.
Hulleras de Valdesamario, S. L
Jorge Doestch Semdhein.
José Montes -Moya.
Minas del Castañar, S. A.
José Montes Moya.
Junta de Energía Nuclear.

Derechos Reales

Ana Peña Giménez.
Vicente Suárez.
Conrado Blanco.
Amalia R. Salamanca.
Rafael Gutiérrez Pérez,

Manuel Fernández Merino.
Pedro Valdés López.
Lucio Calvo Rodríguez.
Martín García García.
Francisco Cerezuela García

\u25a0—3-245)

FREISA, S. A
Universitas Films, S. A

ciedad Anónima.
Arco Ingenieros, S. A.
Inmobiliaria Pozas, S. A.
Sdad. Española Aprovechan!, y Suminis-

tros Indust.

Distrib. v Reparación de Máquinas, So-

Impuesto sobre Sociedades
Central Española de Aplicaciones Cientí-

ficas.

EDICTOSociedades

Timbre

Ignacio Prada.
Jesús Montero Lorenzo.
Aparatos Radio, Galería, Válvula e Ins-

talaciones, S. L.
Santiago Parrondo.

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día dos del próximo mes
de julio, y hora de las doce de su ma-
ñaan, en el local de estas Magistraturas
de Trabajo, paseo del General Martínez
Campos,* núm. 27, bajo las siguientes

Tasado pericialmente en la cantidad to-
tal de quince mil peestas.

Timbre
Siog Magdalena, S. A.
María Angeles Muñoz.
Carmelo Alesanco.
Fausto González González
José Pardiñas Villaral.
Mariano Rojo Pardo.
Odyn Toyota, S. A.
Comisa, S. A.
Cía. Anónm. de Comercio y Distrib
S. Francisco del Monte, S. A
Año 1963 :
José de Miguel Esteban,

cés"

Rufino Calleja García,
María Dolores Campanar Melgar y otra

José Luis Carnero Otero.
Caminos y Edificaciones, S. A.
José Parrilla García.
Santiago Salvador Cludiano.
Pilar García.
Autoaccesorios Harry Walkersi
Industria Curi, S. A.
Carmen Martínez Etreros.
Casimiro Hurtado Sierra.
Francisco Pérez y Julieta Orbaice.
José Barrueco Barrueco.

Fund. Del

> Derechos Reales

Ntra. Sra. Dolores.
Residencia de Estudiantes

Amo.

Venerable Orden Tercera Siervos de

(O—25.924)

Dado en Madrid, a 10 de junio de
1964. —El Secretario (Firmado). —El Ma-
gistrado de Trabajo (Firmado).

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid, ca-
lle de Juan Bravo, núm. 59, tercero iz-
quierda, siendo la depositaría doña Edel
Afán Martínez, esposa del demandado,
don José Olivares Colmenar, a quien po-
drán dirigirse los licitadores que deseen
asistir a la subasta para su examen, si
así lo estiman conveniente.

Tercera. La consignación del precio
se verificará ante la Magistratura dentro
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los ' licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura o establecimiento destinado al efec-
to, el 10 por 100 de la cantidad que sir-
va de tipo, pudiéndose hacer el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Primera. Por tratarse de tercera su-
basta, ésta tendrá lugar sin sujeción a
tipo y conforme a lo preceptuado en el
artículo 1.506 de la ley de Enjuiciamien-
to civil.

de Madrid

<X>o

Magistratura de Trabajo núm. 5,

Joaquín Benedicto S. Covisa
Rendimiento del Trabajo Personal

4. 0 Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo de los bienes objeto de subasta, que
por celebrarse en segunda convocatoria
salen con el 25 por 100 de descuento.

3.
0 Que ia subasta se celebrará por el

sistema de pujas a la llana, adjudicándo-
se los bienes al mejos postor, el cual po-
drá hacerlo en calidad de ceder a un ter-
cero.

2.0 Que para tomar parte deberán los
licitadores consignar previamente en Se-
cretaría el 10 por 100 del importe de la.
tasación.

número 15

i.° Que los bienes objeto de subasta
se encuentran, en calidad de depósito, en
calle Palafox, núm. 5, siendo deposita-
rio de los mismos don Raimundo Agüe-
ro, con domicilio en Francisca Calonge,

Se advierte a los licitadores

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 761, de 1963, a instancia de Fran-
cisco Ruiz Romero, contra Manuel Cas-
tiñeira García (bar' El Trocadero), en re-
clamación por salarios, por providencia
dictada con esta misma fecha he acorda-
do sacar a pública subasta, en segunda
convocatoria, los bienes que se hallan em-
bargados al demandado antes expresado;
señalándose para la celebración y remate
de la misma el día 4 de julio de 1964,' a
las doce y quince horas de su mañana,
teniendo lugar dicha subasta en la Sala
Audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 6, sita en Martínez Campos,
número 27, a cuyo efecto libro el presen-
te al Boletix Oficial de la provincia pa-
ra su publicación y remisión del oportuno
ejemplar, fijándose otro en el tablón de
anuncios de esta Magistratura, con las
advertencias y prevenciones legales.

vincia.

Don Jesús Dapená Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero 6, de la de esta capital y su pro-

Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

En Madrid, a n de junio de 1964.—El
Recaudador (Firmado).

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 127 del referido Estatuto,' se
publica el presente edicto para que, dán-
dose por notificados de sus débitos ante-
riormente relacionados, puedan hacerlos
efectivos en esta Recaudación, con el re-
cargo de apremio y gastos reglamenta-
rios ; advirtiéndoles de que transcurrido,
el plazo de ocho días, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, no comparecen
en el expediente ejecutivo iniciado, serán
declarados en rebeldía a todos los efectos
del mismo.

,—2.362)

HERMANDAL SINDICAL DEL CAM-
PO DE GUADALIX DE LA SIERRA Total tasación, 12.000 pesetas

Dado en Madrid, a 9 de junio de 1964.
Ante mí (Firmado). — El Magistrado de
Trabajo, J. Dapena Mosquera.

(C.—25.929)

Una estufa de gas butano, marca
"Fortis", de 84 x 4, esmaltado en color
dorado sus laterales, nueva. Diez mesi-
tas de hierro de 0,50 cms. de altura, en
color negro, con tablero cuadrado, en
buen uso. Quince sillitas haciendo jue-
go, tapizadas en su asiento y respaldo en
tela color rojo, en buen estado, 12.000

pesetas.

Bienes que se subastan

su Revolución

Guadalix de la Sierra, a 20 de junio
de 1964. — El Jefe de la Hermandad,
Urbano Baonza

(G. C

Por Dios, España y
Nacional-Sindicalista.

Lo que se hace saber para general
conocimiento.

Durante el plazo de quince días se
encuentra expuesto al público en la Se-
cretaría de esta Hermandad el Padrón
de contribuyentes por,derrama de tie-
rras y ganadería, correspondiente al
ejercicio de 1964, al objeto de que pue-
dan formularse las reclamaciones que se
estimen pertinentes

(X.—2.043)

•de Madrid

<X>«»

Magistratura de Trabajo núm. 4,

Électroautomáticos Ebesa, S. A. ,
Edificaciones de Viviendas Bonificables,

Sociedad Limitada.
Laboratorios ILICE, S. L.

(C—25.900)

Se advierte a los licitadores
i.° Que los bienes objeto de subasta

se encuentran, en calidad de depósito, en
calle Antonio Arias, número 2, siendo de-
positario de los mismos don Domingo
Más, con domicilio en Antonio Arias,
número 2.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 733, de 1963, a instancia de José
Diego, Rafael y Manuel Alcalá, contra
Daniel Beneján Solé, en reclamación por
salarios, por providencia dictada con esta
misma fecha he acordado sacar a públi-
ca subasta, en secunda convocatoria, los
bienes que se hallan embargados al de-
mandado antes expresado, señalándose
para la celebración y remate de la mis-
ma el día 4 de julio de 1964, a las doce y
diez horas de su mañana, teniendo lugar
dicha subasta en la Sala audiencia de

Magistratura de Trabajo núm. 6, s¡-
0, Martínez. Campos, núm. 27, a cu-

yo efecto libro el presente al Boletm
Oficial de la provincia para su publica-
ción y remisión del oportuno ejemplar, fi-
jándose otro en el tablón de anuncios de
esta Magistratura con las advertencias y
prevenciones legales.

p<>o

de Madrid
Magistratura deTrabajonúm.6,

vincia

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero 6, de las de esta capital y su pro-

Comedor, compuesto de: mesa para
seis cubiertos, con tapa de luna; seis si-
llas tapizadas; aparador con espejo luna
y trinchero.

trado de Trabajo núm. 4, de los de
esta capital y su provincia.

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden autos 1.134 y 1.135, de
1963, seguidos a instancia de José Serra-
no Liébana y otro, contra "Construccio-
nes Olivares", sobre cantidad', hoy en
trámite de ejecución, en los cuales, en
providencia de esta fecha, he acordado ia
venta en pública subasta por tercera vez,

sin sujeción a tipo, y término de. ocho
días, de los bienes embargados a don José
Olivares Colmenar, consistentes en lo si-
guiente :

La subasta se celebrará el día dos del
próximo mes de julio, a las doce horas,
y se previene:

Total, dieciséis mil seiscientas pesetas

Que el tipo de la subasta será el precio
de tasación, v no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Magistrado de Trabajo, Fernando
, gro.

Ma-

Que los bienes se hallan en concepto
\ de depósito en poder de doña Manuela
j Pérez García, plaza de Santo Domingo.

número 13, quinto núm. 4, de esta ca-
I pital.

La subasta se celebrará en la Sala au-
: diencia de esta Magistratura, calle del
i Genera! Martínez Campos, núm. 27.

Madrid, 4 de junio de 1964.—El Se-
! cretario (Firmado). — Visto bueno: El

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
de la expresada cantidad ; y

Un buró (mueble fichero), con crema-
llera de madera, tasado en setecientas
cincuenta pesetas.

Una mesa auxiliar para máquina de es-
cribir, en madera de haya, con'un cajón,
tasada en doscientas cincuenta pesetas.

Una mesa despacho, en madera de cas-
taño, con tapa de luna, con siete cajones.
Tasada en mil quinientas pesetas.

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor don Fernando Magro Valdi-
vielso, Magistrado de Trabajo núm. 5, de
Madrid y su provincia, en- exhorto núme-
ro 352, de 1963, procedente de la Ma-

atura de Trabajo de Málaga, sobre
ejecución de sentencia a instancia de don
Santiago Morales Roberto, contra "Cal-
sa", Calefacción y Saneamiento, cuyos
propietarios lo son don Ricardo Hernán-
dez Goñi y don Manuel Pérez García, se
sacan a la venta en pública subasta los
bienes embargados siguientes:

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
sillones tapizados en plástico, tasado en
mil pésetes.

Una máquina de calcular, marca "Me-
litta", núm. 1.647, tasada en seis mil pe-
setas ; y

Un tablero de dibujo lineal, de 2,00
por 1,30, tasado en dos mil cien pesetas.

Una máquina de escribir marca "By-
ron", núm. 11.3^1, tasada en'cinco mil
pesetas

Impuesto sobre el Gasto
Ramona Flores Cebrián.
Emilio Martín Moreno.
Carmen de la Vega Dávila.
Lorenzo Otero Cantó.
Enrique de la Mata Gorostiaga.
Javier Urquijo Losada.

SÁBADO 27 DE JUNIO

Recursos eventuales
Ausencio Jaular Alosno.

Minas Rocheta, S- A.
Movineón, S. L.
Nupol, S. A.
Contadores Musicales Peque, S. A
Neoquímicos, S. A.
Svem, S. L.

Otros Organismos
Antonio Martínez Escolano.
Josefina Sánchez Granda.

Condiciones

"Agencia Fran-

Timbre

Erik Embarq Española, S. A
Mager, S. A.
Retbar, S. A.
Ingenieros Diplomados.

Año 1964:
Química Halógenos, S. A.
Agrícola Calatrava, S. A.
Cía. Gral. de Instalaciones, S. A.
Productos Industriales y Maquinaria, So-

ciedad Anónima.
Revar, S. A.

Otros conceptos

Pilar Rodríguez Proaño
José Arroyo Alvarez.

Otros Organismos

Lolita Ortiz Asensio.
Juan Campal Merchán

EDICTO

Antonio Paje Escudero.
Pablo Sud Rodero.
Francisco Suárez Vargas.
Guillermo Calonge.
Antonio Gómez Sarmiento.
Aurelio Arranz Sancho.
Luis Diego Montero Espinosa.
Mario López del Pozo.
Sucesores Felipe Cruz Pascual

i

Autoparques, S. A
S. A. Valca.



EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-

mera instancia número ocho, de esta
capital.

Bienes que se subasta
Un recibidor estilo castellano, com-

puesto de dos sillones y dos mesas, 3.000
pesetas.

Total, 3.000 pesetas.-

Dado en Madrid, a 6 de junio de 1964.
Ante mí (Firmado). — El Magistrado de
Trabajo, J. Dapena-Mosquera.

(C.—25.921)

vsttOO

fROVIDEKCIAS JUDICIALES
(A.—35-949)

Y para que mediante la inserción dé la
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia sirva de notificación en forma
a don Juan Cordero Ruiz, "expido la mis-
ma en Madrid, a, dieciocho de junio de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario, Luis de Gasque.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
ordinaria acto seguido de su pronuncia-
miento. —Doy fe, en Madrid, a diecinue-
ve de mayo de mil novecientos sesenta y
cuatro. —Ante mí, Luis de Gasque. (Ru-
bricado.)

Publicación

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de instrucción número quince,, de
Madrid, en el ramo separado de respon-
sabilidad civil, dimanado de causa 78, de
1961, por conducción indebida de vehícu-
lo de motor, contra Enrique Casanova
Gómez, se saca a la venta en pública y
tercera subasta, que se celebrará en la
Sala audinecia de dicho Juzgado, sito en
la calle de General Castaños, núm. 1, piso
segundo, el día trece de juliopróximo, a
las doce de la mañana, de una motocicle-
ta marca "Lube", de 1 HP, matrícula
M-269133, que fué tasada en la suma de
diez mil pesetas,.bajo las siguientes

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, planta baja, ma-
no derecha, se ha señalado el día siete
de agosto próximo, a las. once de su
mañana; fijándose como condiciones las
siguientes:

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Illescas al tomo novecientos
treinta y siete, libro cuarenta y uno de
Añover de Tajo, folio ciento ochenta y
cinco, finca número dos mil novecientos
noventa y ocho, inscripción primera.

((Una tierra en término municipal de
Añover de Tajo, ail sitio de Los Plan-
teles, en el Soto del Lugar, en la que
existe una pequeña casa para las nece-
sidades de la labor, de caber tres mil
cuat'rocientos cuarenta y tres estada-
les, equivalentes a tres hectáreas pnce

áreas y una centiárea. Linda: al Nor-
te, el camino del Raso y tierras de Mar-
celino Sánchez Sánchez, Eugenia Ve-
lasco y Marcela Cuéllar; Sur, resto de
la finca que se dividió y fué adjudicado
a doña Cirinea de los Santos Cuéllar;
Este, tierras de Marcelino Sánchez, y
Oeste, tierras de Eugenia Velasco, Mar-
cela Cuéllar, Ramón Caleya y término
de Castillejos. Dentro de esta finca hay
un motor eléctrico, con su transforma-
dor de 5 HP.»

Finca

Que por tratarse de tercera subasta,
ésta se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente a la hora
señalada, el diez por ciento en efectivo
metálico de la suma de siete mil quinien-
tas pesetas que sirvió de base para la
segunda subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a licitación.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de doscientas veinticinco mil pe-
setas (225.000 pesetas), equivalente al
setenta y cinco por ciento de la que sir-

vió de tipo en la primera subasta, y
no se admitirán posturas inferiores a
esa cantidad.

Primera

Tercera

Que d remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

El Juzgado de primera instancia núme-
ro tres, de esta capital, sito en la calle

del General Castaños, número uno, en

auto dictado en catorce de mayo último
ha despachado ejecución a instancia del
\u25a0Banco Mercantil e Industrial, contra los
bienes y rentas de don Segundo Fernán-
dez Paláu, por la cantidad de ciento vein-
ticinco mil pesetas, importe del principal
de la letra de cambio presentada y cua-
renta mil pesetas que han sido calcula-
das para pago de los intereses, gastos y
costas; y en su consecuencia, y median-
te a desconocerse el actual domicilio o
paradero del don Segundo Fernández Pa-
láu, se le cita de remate a fin de que den-
tro del término de nueve días se persone
en los autos y se oponga a la ejecución,
si le conviniere, previniéndole que de no
verificarlo se le declarará en rebeldía y se-
guirá el juicio su curso sin volver a citar-
lo ni hacerle personalmente otras notifica-
nes que las que determina la Ley; y se

le hace constar que ha sido practicado el
embargo de bienes de su propiedad sin
el previo requerimiento de pago, por ig-

norarse su paradero, y se le requiere para
que realice tal pago; todo ello por medio
de la presente, que se expide para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta

provincia, en Madrid, a diecinueve de ju-
nio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Secretario {Firmado).
(A.—35-947)

JUZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

Lo que se hace público por el presente
edicto para conocimiento de las personas
a quienes, en su caso, pudiera perjudicar
la inmatriculación solicitada por el don
Fortunato Núñez Morales, citándose' "y
convocando a la vez a los señores que se
dirá para que comparezcan en el expe-
diente, si han de formulas oposición a in-
dicada solicitud, dentro de los diez días
siguientes al de la última publicación de
este edicto en el "Boletín Oficial del Es-
tado" y fijación en los tablones de anun-
cios del Excmo. Ayuntamiento y del Juz-
gado municipal de Carabanchel Bajo, con
los documentos y pruebas en que hayan
de fundar su oposición, advirtiéndoles
que de no hacerlo podrá pararles los per-
juicios a que haya lugar en derecho.

Herederos o causahabientes de doña
Antolina Rubio y su esposo don José Her-
nández, que se dice fallecieron hace mu-

chos años, ignorándose quiénes sean
aquéllos y sus domicilios.

Doña María, don Alberto y don Carlos*
Domingo Cuende y don Gonzalo López
Fernández, cuyos domicilios se descono-
cen, y en d caso de haber fallecido, a sus
herederos o causahabientes; haciéndoles
presentes a todos que los autos se hallan
de manifiesto en la Secretaría de este

Juzgado para que puedan ser examina-
dos por quienes lo interesen.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provinda se expide el
presente en Madrid, a doce de junio de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado)

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, sito en la calle del General
Castaños, de esta capital, número uno, se
sigue el expediente instado por don For-
tunato Núñez Morales para la inmatricu-
lación en el Registro de la Propiedad^co-
rrespondiente de la finca que se dirá, y
que adquirió por compra a don Agapito
Borras García y doña Guadalupe García
Valverde mediante escritura otorgada
ante el Notario de esta villa de Madrid
don Enrique Martínez-Arnáu con fecha
dieciséis de marzo de mil novecientos se-
senta y dos.

Casa en Carabanchel Bajo, hoy Ma-
drid, barrio del Progreso, en la calle de
Ángel Ripoll, número dieciocho, actual-
mente número nueve, compuesta de va-
rias habitaciones y dependencias en piso
bajo y patio o corral, teniendo lo edifica-
do una extensión de 53 metros 20 decí-
metros cuadrados, y el patio o corral una
extensión de 115 metros 60 decímetros
cuadrados. Linda: por el frente, por don-
de tiene'su entrada, con calle de su si-
tuación, en línea de 9 metros; derecha,
entrando, con la casa núm. 16 de la mis-
ma calle; izquierda, la casa núm. 20 de
igual calle, y espalda, finca de don Fa-
bián Gómez del Saz.

EDICTO

Para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del. Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento en efectivo de la cantidad fijada
como tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda

Cuarta

JUZGADO NUMERO 16

Sentencia

Fallo

Cuarta

Que la motocicleta se encuentra en el
domicilio del penado, Enrique.Casanova
Gómez, de la calle de Alejandro Moran,
número 6, bajo.

Dado en Madrid, a 17 de junio de 1964.
El Secretario (Firmado). — El Juez de

primera instancia (Firmado).
(C—25.940)

Tercera

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero 12, de Madrid, Secretaría de don
Luis de Gasque, se tramitan autos ejecu-
tivos 152/64, a que después se hace men-
ción, en íos que se ha dictado resolución
que contiene, entre otros, los extremos
siguientes:

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

CÉDULA DE NOTIFIFACIÓN

En el juicio de manor cuantía de que
se hará expresión, seguido en el Juzgado
de primera instancia número dieciséis, de
Madrid,' se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo es el siguiente:

En la villa de Madrid, a diecinueve de
mayo de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El ilustrísimo señor don Juan Es-
teve Vera, Magistrado, Juez de primera
instancia número 12, detesta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio
ejecutivo, seguidos entre partes: de la
una, como demandante, el Banco de Má-
laga, S- A., representado por el Procu-
rador don Eduardo Morales Price y de-
fendido por el Letrado señor Navas, con-
tra don Juan Cordero Ruiz, declarado en
rebeldía, sobre pago de cantidad; y...

Sentencia

En Madrid, a veintiuno de . mayo de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El se-
ñor don Francisco López Quintana, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nu-
mero dieciséis, de Madrid, habiendo vis-

to los presentes autos.de menor cuantía
seguidos entre partes: de una, como de-

mandante, el Banco Central, S. A., re-
presentado por erProcurador don Bernar-
do Feijóo Montes y defendido por el Le-

trado don Miguel Gambra, y de otra, co-

mo demandados, don Pablo Bosch t-a-

jarnes, mayor de edad, casado, retirado,

de esta vecindad, con domicilio en la ca-
lle del León, núm. 55, representado por
el Procurador don Fernando Pobler Aiva

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y en su consecuen-
cia, mandar, como mando, seguir ésta
adelante, haciendo trance y remate en los
bienes embargados como de la propiedad
del deudor don Juan Corderp Ruiz, y con
su producto, entero y cumplido pago al

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la

ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde po-
drán ser examinados por los licitadores,
entendiéndose que todo licitador acepta

como bastante la titulación; y que las
cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose, igualmente, que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-

mate.
Y para su publicación en el boletín

Oficial de esta provincia, con la ante-

lación de veinte días hábiles, por lo me-

nos, al señalado para la subasta, se ex-

pide el presente en Madrid, a dieciocho
de junio de mil novecientos sesenta y
cuatro.—El Secretario, Acisclo Torreci-
lla Perea.—El Juez de primera instan-

cia, Luis Cabrerizo Botija.
(A.-.35-937)

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia número ocho, de Ma-
drid.
Por el presente hago saber: Que por

auto dictado con fecha once del actual en
el expediente de suspensión de pagos de
la Entidad "San Bernardo, S. A.", que
se dedica a la explotación de minas de
hierro, con domidlio socialen Madrid y
sucursal en Astorga (León), ha sido apro-
bado el convenio que por escrito ha sido

sometido a los acreedores de dicha Socie-

dad que por la mayoría de capital que
determina el artículo 19 de la Ley de 26
de julio de 1922 han prestado al mismo

su edhesión en forma fehaciente, con las
modificaciones que de autos constan;
mandando a los interesados estar y pasar
por dicho Convenio en la forma que ha

quedado modificado; habiéndose acorda-
do notificar dicha resolución a todos los

acreedores de la Entidad suspensa que
tengan domicilio conocido y que conste

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
tenga la debida publicidad, se expide el

presente en Madrid, a veintitrés de mayo

de mil novecientos sesenta y cuatro.—El
Secretario; Acisclo Torrecilla Perea.— El

Juez de primera instancia, Luis Cabreri-
zo Botija

(A:—35-955)
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JUZGADO NUMERO 10JUZGADO NUMERO 8

INSTANCIA
IU2GAÜU» Ufe PRINtRA

JUZGADO NUMERO 15

Condiciones

Primera

(A.—35-9Si)

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 12

4.0 Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo de los bienes objeto de subasta,
que por celebrarse en segunda convoca-
toria salen con el 25 por 100. de des-
cuento.

2.0 Que para tomar parte deberán los
incitadores consignar previamente en Se-
cretaría el 10 por 100 del importe de la
tasación.

3.0 Que la subasta se celebrará por
el sistema de pujas a la llana, adjudicán-
dose los bienes al mejor postor, el cual
podrá hacerlo en calidad de ceder a un
tercero.

acreedor, entidad "Banco de Málaga,
Sociedad Anónima", de la cantidad de
quince mil pesetas, importe del principal
que se reclama; los intereses legales co-
rrespondientes desde la fecha del protes-
to, gastos de éste y las costas causadas
y que se causen, a las que expresamen-
te condeno al referido demandado.—Así
por esta mi sentencia, que por la rebel-
día del demandado se le notificará por
edictos, a no ser que tenga lugar la per-
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.—
Juan Esteve Vera. (Rubricado.)

6

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria se
tramitan ante este Juzgado a instancia
del Procurador don Carlos Zulueta Ce-
brián, en nombre de don Francisco Fer-
nández Castillo, contra don José Carme-
mena Cuéllar, para la efectividad de un
préstamo de ciento sesenta y seis mil
quinientas pesetas, intereses y costas,
se anuncia por segunda vez la venta en

.pública subasta de la finca hipotecada
en garantía del aludido préstamo, cuya
descripción es la siguiente:



bastidor número 3.453.827, de seis ci-
lindros, 34 HP, y carga 7 Tm., depo-
sitado en'Jos «Talleres de Finanzauto»,
calle Doctor Esquerdo, número ciento
ochenta y dos, y sobre el que existe una
hipoteca a favor de la Sociedad actora
por cantidad de cuatrocientas ochenta
mil pesetas, intereses y costas.

Para el remate se ha señalado el dia
veinte de julio próximo y hora de las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, y
regirán las siguientes condiciones:

Sentencia
En la villa de Madrid, a trece de junio

de mil novecientos sesenta y cuatro.—
Vistos por mí, Matías Malpica González
Elipe, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número veinte, los autos de juicio
declarativo de menor cuantía seguidos
ante el mismo entre partes: de una, co-
mo demandante, la Compañía Teniver,
Sociedad Limitada, representada por el
Procurador señor Castillo, y dirigida por
el Letrado señor Rodríguez Aranda; de
otra, como demandado, don Conrad Tho-
mas, declarado en situación de rebeldía
por no haber comparecido en autos, so-
bre reclamación de cantidad...

Segunda
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.
Tercera

Para poder tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o en la Caja General de Depósitos, el
diez por ciento del tipo que sirvió para
la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos. •

Que estimando íntegramente la deman-
da formulada por el Procurador señor

Castillo, en nombre y representación de
"Compañía Teniver, S. L.", debo conde-
nar y condeno a don Conrad Thomas a
que satisfaga a aquélla cuarenta y siete
mil ochocientas cuarenta y nueve pesetas
y sus intereses legales desde el 6 de no-
viembre de 1963 hasta el día'de su pago
efectivo. Con imposición de costas al de-
mandado, a quien por su rebeldía le será
notificada la presente conforme al articu-
lo 769 de la ley de Enjuiciamiento Civil.
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—M. Malpica.
(Rubricado.)

Que estimando procedente la demanda
formulada a nombre del Banco Central,
Sociedad Anónima, debo declarar y decla-
ro ser preferente y de mejor derecho ei.
crédito que el mismo ostenta sobre el que
tiene don Pablo Bosch Fajarnos, contra
los deudores comunes don Jaime Viguer -
ras Murube y su esposa doña Carolina '•
Aguilar Marín, por la cantidad de cua-
renta mil pesetas de principal, intereses
legales al 4 por 100 desde el día 16 de ;
octubre de 1962, fecha de protesto de la
letra base del ejecutivo promovido por
dicho Banco en el Juzgado de primera
instancia núm. 19, de Madrid, y costas

causadas y que se causen hasta el efecti-
vo pago ; y, no se hace expresa imposición
de las costas de este juicio.—Así por este

mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo. —Francisco López Quintana. (Rubri-
cados.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma legal a los demandados don Jaime
Vieuera Murube y doña Catalina Aguilar
Marín, cuyo domicilio actual se descono-
ce, expido la presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia y la firmo en Madrid, a dieciocho de
junio de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado). \u25a0

(A.—35-948)

tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
dieciocho de junio de mil novecientos se-
senta y cuatro. —El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A-—35-94°)

rado, y don Jaime Vigueras Murube y
doña Catalina Aguilar Marín, mayores de
edad, y de esta vecindad, sobre tercería
de mejor derecho; y...

Cuarta '
Para la aprobación del remate se ten-

drá en cuenta lo prevenido en los ar-
tículos mil quinientos seis y siguiente»
de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid, a dieciocho de junio
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.^-35.936)

Dada, leída y publicada fué la ante-

rior sentencia por el señor Magistrado
Juez que la dicta en el día de su fecha,
estando celebrando audiencia pública en
la Sala de este Juzgado; doy fe.—Ma-
drid, a trece de junio de mil novecientos
sesenta y cuatro. —Ante mí, José Cabe-
llo. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a don
Conrad Thomas, cuyo domicilio se igno-
ra, expido la presente para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a veinte de junio de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio (Firmado)

(A.—35-956)

Don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-

trado, Juez de primera instancia nú-

EDICTO

mero diecinueve, de Madrid
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado se siguen autos' de juicio
ejecutivo bajo el núm. 123, de 1963, a.
instancia de "Petaco, Sociedad Anóni-
ma", representada por el Procurador se-
ñor Zulueta, contra don Francisco Ro-
dríguez Fidalgo, sobre reclamación de
cantidad; en cuyos autos, por providen-
cia de este día, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, que se celebrará
nuevamente por tercera vez, por haber si-
do declarada en quiebra la anterior, sin
sujeción a tipo, el día diecisiete del pró-
ximo mes de julio, y hora de las doce de
su mañana,-en la Sala audiencia de este

Juzgado, los bienes muebles embargados
al demandado en tales autos, que son los
siguientes:

Una máquina tragaperras, eléctrica, de
juego de bolas, recreativa, marca "Peta-
co", modelo "Competición"; y

Un aparato de televisión marca "Ibe-
ria", de 21 pulgadas, con elevador-re-
ductor.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo
que sirvió para la segunda subasta, que
fué el de veinte mil seiscientas veinticinco
pesetas. . j

Que la presente subasta es sin tipo de
licitación. \u25a0

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero; y

Que los bienes que se subastan están
depositados en poder del demandado, ca-^

lie de San Bernardo, número ochenta y
cuatro, restaurante.

Dado en Madrid, a quince de jumo de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario (Firmado).— El Juez de primera
instancia (Firmado)

(A.—35-943)

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día-veintitrés de julio pró-
ximo y hora de las doce de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-

taños, número uno; y regirán las si-
guientes condiciones:

Dos sillones de oreja en cretona color
azul

Un comedor, estilo nórdico, de ma-
dera de embero, compuesto de: apara-
dor, mesa extensibje para doce cubier-
tos v vitrina, barnizado en poliester.

Un mueble bar, de madera de embe-
ro, frente en fantasit, barnizado en po
liester, con librería en la puerta supe
rior.

edicto

E n virtud de providencia del día de
hoy dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número veinticinco, de
Madrid, en autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por don Pedro y don Pascual
Bañón Pérez, contra don Enrique Pru-
dencio González, sobre cobro de canti-
dad, se ha acordado sacar a la venta en
pública y segunda subasta los siguien-
tes bienes:

edicto

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en los
autos promovidos por el Banco de Crédi-
to a la Construcción, representado por el
Procurador don Rafael Ortiz de Solórza--
no, contra don César Román Romero
Alonso, sobre procedimiento sumario de
la ley Hipotecaria para la efectividad de
un préstamo con garantía hipotecaria, se
saca nuevamente a la venta en pública su-
basta por primera vez, término de vein-

te días y como reproducción de la ante-

rior, la siguiente finca:
Una casa construida, señalada con el

número veintiocho en el paseo del Gene-
ralísimo de la villa de Guadarrama, pro-
vincia de Madrid. Consta de dos plantas,
baja y alta, v al fondo existe un garaje,
éste de cuarenta y dos metros y aquélla

de ciento .noventa y dnco metros, todos

cuadrados. Linda: frente, en linea de
treinta metros, con el paseo del Genera-

lísimo ; derecha, entrando, en línea de 55
metros, y fondo o testero, en linea de

treinta metros, con resto de la finca de
donde procede la-parcela, y por la iz-

quierda, con propiedad de don Antonio
Sanz. Afecta la finca la forma de un pa-

ralelogramo y comprende una superficie
de mil seiscientos cincuenta metros cua-

drados. • . ,'
Para cuya subasta, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito

en la calle General Castaños, numero uno,

se ha señalado el día treinta y uno de

julio próximo, a las doce de su mañana,

bajo las siguientes

Primera

Servirá de tipo la cantidad de diez mil
ciento veinticinco pesetas, setenta y cin-

co por ciento del que sirvió para la pri-

mera subasta.
Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indicado
tipo

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.Servirá de tipo para esta pnmera_ su-

basta la cantidad de trescientas veinti-

cinco mil pesetas, fijadas para este elec-

to en la escritura de préstamo, y no se

admitirá postura alguna que sea interior

a dicho tipo.

Dado en Madrid, a veintitrés de junio
de mil novecientos sesenta y cuatro.—El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Tuez de primera instancia (Firmado).

(A.—35-953)

edicto

En este Juzgado de primera instancia

número diecinueve, de esta capital,_se si-
gue expediente promovido por doña Pi-
lar Sáinz Lónez, sobre reclaración de he-
rederos abintestato de doña Milagros
Sainz Ghaverri, que falleció en esta capi-

tal, de la que era vecina, el día 31 de
diciembre de 1963, en estado de viuda de
don Alejandro del Pozo Cuenca, de cuyo
matrimonio no quedó descendencia, y sin
que la sobreviviesen tampoco sus ascen-
dinetes don Prudencio y doña Ascensión;
en el cual, en providencia del día de hoy,
se ha acordado hacer pública, por medio
del présente, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid,
la muerte sin testar del causante, y que
las personas que reclaman su herencia
son sus primos hermanos don José, doña
Pilar, doña Victoria, doña Angeles, don
Pabló y don Mariano Sáinz López, lla-
mándose a los que se crean con igual o

mejor derecho para que comparezcan en
este Juzgado a reclamarlo dentro del pla-
zo de treinta días

Dado en Madrid, a diecinueve de junio
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).
(A.—35-94i)

edicto

Don Jesús Nieto Garda, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-

titrés, de los de esta capital.

Hago saber*: Que en los autos de jui- I

ció ejecutivo núm. 310, de 1962, seguidos
en este Juzgado a instancia de Hispano
Toledana, S. A., contra don Antonio Bo-
cos Coubert, se ha acordado sacar a pú- i

blica subasta por segunda vez, y con el
veinticinco por ciento de rebaja del pre-
cio de tasación, el siguiente:

Un camión marca "Chevrolet", motor

"Barreiros", matrícula YO-2.630, tasado
en treinta y cinco mil pesetas, y que se

encuentra precintado en la calle Ascao,
número cuarenta y ocho, de esta capital.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día dieciesie-
te de julio próximo, a las once de la ma-
ñana, advirtiéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de veintiséis mil doscientas cin-

cuenta pesetas, tipo de subasta, debiendo
consignar, para tomar parte en la subas-

ta, previamente, en mesa judicial o en
establecimiento destinado al efecto, cuan-
do menos, el diez por ciento de dicho tipo,

I pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder. Para poder tomar parte en la subas-

ta deberán los licitadores consignar pre-
viamente, sobre la mesa del Juzgado o

en la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del indicado; tipo, sin cuyo
requisito nó serán admitidos.

Dado en Madrid, a dieciocho de ju-

nio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—35-'
edicto

En virtud de providencia- del día de

boy, dictada por el Juzgado de prime-

ra" instancia número veinticinco, de Ma-
drid, en autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por «Finanzauto, S. A.», con-
tra don José Fraile Sastre, sobre cobro

ha acordado sacar a la

a en pública y tercera subasta el sí-

eniente: , ,
Camión, marca «Pegaso», matricula

M.-253.292, número de motor 3.453.921,

edicto

Don Ángel Uriol Salcedo, Juez de prime-
ra -instancia de está villa de Getafe y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y

con el número 42, de 1964, se siguen au-

JUZGADO NUMERO 20

cédula de notififacion

En los autos de menor cuantía segui-
dos en este Juzgado a instancia de Com-
pañía Teniver, S. L.,. representada por
el Procurador señor Castillo, contra don
Conrad Thomas, se ha dictado la senten-

cia cuyo encabezamiento y fallo es del te-

nor literal siguiente:

Que los autos y la certificación del Re-

gistro, a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno de la vi-

gente lev Hipotecaria, están de manifies-
to en Secretaria, y se entenderá que todo

licitador acepta como bastante la titula-

ción; que las cargas y S^f™?™?™^
rieres y Jos preferentes, si los hubiere al

crédito del actor, continuaran subs.sten-
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Fallo

Primera
Esta subasta se celebrará sin suje-

ción a tipo.Fallo

Publicación

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 19

Condiciones
Primera

Cuarta

Segunda

JUZGADO NUMERO 25
Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los tetado-,
res el diez por ciento de expresada can-

tidad, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos.
Tercera

GETAFE

7

ss

JUZGADO NUMERO 19



Imp. Provincial — Doctor Esquerdo, 46

sesenta y cuatro. —El Secretario (Firma-
do). —El Juez municipal (Firmado).

(A.—35-849) -

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de cognición número cien-
to cuarenta y uno, de mil novecientos se-
senta y tres, seguidos a instancia de don
Francisco Marina Ruiz, contra don Ri-
cardo de la Cierva y Hoces, sobre recla-
mación de cantidad; en el que ha recaído
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue:

edicto

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado número
veintidós, de los de Madrid

Por el presente hago saber: Que en es-
te Juzgado de mi cargo se siguen autos
de proceso de cognición que después se
dirán, y en los que se ha dictado la si-
guiente

EDidro

Don Alanuel Sánchez-Camargo y Cuesta,
Juez titular del Juzgado municipal nú-
mero once, de Madrid.

tos de juicio universal de Quiebra del
Comerciante de Alcorcón don Juan An-
tonio Cordón üarnica, a instancia dd
Procurador don Isidro del Valle Lozano,

representación de don José
Bustinza y otros; y por provi-

la con esta fecha se acuér-
dente edicto publi-

ía aceptación he-
is designados, sieñ-

nismos don Leandro José Ladrón
ira y Rod don Alejandro

Bustamante I don Manuel
Martínez Guillen, con la prevención de
que se los haga entrega de cuanto corres-
ponda al quebrado.

Getafe, a nueve de junio de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-

irmado)
—35- 847)

En la villa de Madrid, a tres de marzo
de mil novecientos sesenta y cuatro. —Vis-
tos por el señor don Manuel Sánchez Ca-
margo y Cuesta, Juez titular del Juzgado
municipal número once, ios presentes au-
tos de proceso de cognición seguidos a
instancia del Procurador don Ismael Pé-
rez Fontán y Diez de Ure, en nombre y
representación de doña María del Rosa-
rio Diez de Rivera y Figueroa, bajo la
dirección del Letrado don Juan Rivadulla
Ortega, contra doña Elisa Guerra Sevilla-
no, en estado de rebeldía, sobre resolución
de contrato de arrendamiento; y

Hace saber : Que en ei proceso de cog-
nición seguido en este Juzgado con el
número ochenta y dos, de mil novecientos
sesenta y tres, y a que después se hará
mención, se dictó la sentencia, que con-
tiene el encabezamiento y parte disposi-
tiva del siguente tenor literal:

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez, de es-
'ta Villa,

En Madrid, a doce de junio de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.—;E1 señor don
Juan Agulló Soler de la Escosura, Juez
municipal del Juzgado número veintidós,
de los de esta capital, ha visto y oído los
presentes autos de juicio de cognición se-
guidos a instancia de don Francisco Ma-
rina Ruiz, mayor de edad, viudo, indus-
trial, vecino de Madrid y con domicilio
en la calle del General Mola, número cua-
tro, representado por el Procurador don
Ángel Gimeno García y defendido por el
Letrado don Magín Sanromán Barrio,
contra don Ricardo de la Cierva y Hoces,
mayor de edad, casado, Ingeniero, ve-
cino de Madrid y con domicilio en la ca-
lle de avenida del General Perón, núme-
ro trece, en la actualidad en ignorado
domicilio y paradero, sobre reclamación
de trece mil ciento sesenta pesetas con se-
tenta y nueve céntimos; y

Una cámara frigorífica, -marca «Fria-
cón», de un metro de ancho por dos de
largo.

Juzgado municipal número tfece, a ins-
tancia del Procurador don Fernando
Aguilar Galiana, en nombre de don Mi-
guel del Palacio Alonso, contra don Án-
gel García Esteban Martín Ampudia,
vecino de Yepes (Toledo),, en reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta los siguientes bienes
muebles, que fueron embargados a! de-
mandado y tasados por el jDerito en la-
cantidad de cuarenta y seis mil jjesetas:

Una báscula, marca «Berker», de uno
a diez kilogramos de fuerza; y

Una máquina de picar carne, marca
((Balaban».

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en el demandado y en su domicilio,
plaza del Generalísimo, número trece,
de Yepes (Toledo).

Y. para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia expido la pre-
sente en Madrid, a dieciséis de junio de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

(A.—35.966)

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Velázquez, número cincuenta y
dos, piso cuarto, el día catorce de julio
próximo, á las doce horas del mismo,
con arreglo a las prescripciones consig-
nadas en los artículos mil cuatrocientos
noventa y nueve y mil quinientos de la
lev de Enjuiciamiento Civil.

trato ; y

En la villa de Madrid, a veintiséis de
febrero de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El señor don Mariano Sanchís Ji-
ménez de Rada, Juez municipal del nú-
mero diez, habiendo visto el presente pro-
Ceso de cognición seguido entre partes:
de una, como demandante, la excelentí-
sima señora doña María del Rosario Diez
de Rivera y Figueroa, Marquesa de Ci-
rella, mayor de edad, soltera, sin profe-
sión especial, vecina de Madrid, repre-
sentada por el Procurador don Ismael
Pérez Fontán y defendida por el Letrado
don Juan Rivadulla Ortega, y de otra,
como demandada, doña Amparo Guerra
Sevillano, asimismo mayor de edad, asis-
tida de su esposo de ser casada, y con
domicilio accidental en Madrid, Modesto
Lafuente, número quince, piso cuarto,
número cinco, sobre resolución de con-

Sentencia

cisiete, de los de esta capital
Por el presente se hace saber: Que en

los autos de proceso de cognición que se
siguen bajo el número veintidós, de mil
novecientos sesenta y cuatro, a instancia
de Omnia, S. A. E., Compañía de Segu-
ros, representada por el Procurador don
Juan Antonio García San Miguel y Ofue-
ta, contra don Antonio Vega Zafra y
Otro, sobre reclamación de cantidad, se ha
dictado la sentencia, cuyo- encabezamien-
to y parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-

EDICTO

(A.-35.874)

Y para que así conste y sirva de notifi-
cación en' forma al demandado don Ricar-
do de la Cierva y Hoces, en ignorado do-
micilioy paradero y su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
el presente en Aladrid, a doce de junio
de mil novecientos sesenta y cuatro.—-El
Secretario (Firmado). —El Juez municipal
(Firmado)

.Así por esta mi sentencia, que, por la
rebeldía del demandado, en ignorado pa-
radero, será publicada en la forma preve-
nida por la Ley, insertándose edicto en el
Boletín Oficial de esta provincia, defi-
nitivamente juzgando en esta instancia, lo
pronuncio, mando y firmo. —- Siguen las
firmas. (Rubricado v sellado.)

Que estimando en todas sus partes la
demanda deducida por don Francisco Ma-
rina Ruiz, representado por ei Procura-
dor don Ángel Gimeno García, debo con-
denar y condeno al demandado don Ri-
cardo de la Cierva y Hoces a que, una
vez sea firme esta sentencia, abone al de-
mandante la cantidad de trece mil ciento
sesenta pesetas setenta y nueve céntimos,
más el interés legal del cuatro por cien-
to anual de dicha cantidad a partir de la
interpelación judicial, imponiendo expre-
samente las costas del procedimiento al
demandado.

Dado en Madrid, a ocho de junio de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado). —El Juez municipal (Fir-
mado)

Se expide el presente para su inserción
en ei Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que sirva de notificación a doña Eli-
sa Guerra Sevillano.

Que estimando, como estimo, la deman-
da interpuesta por doña Alaría del Rosa-
rio Diez de Rivera y Figueroa, debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento correspondiente al piso ba-
jo número uno de la finca número quince
de la calle de Modesto Lafuente, de esta
capital, de cuya vivienda es arrendataria
!a demandada doña Elisa Guerra Sevilla-
no, asistida de su esposo, si fuere casada,
y en su consecuencia debo condenar y
condeno a la demandada a que desaloje
la citada vivienda, a disposición de la de-
mandante ; apercibiéndola de lanzamiento
si en término de cuatro meses, o de ocho
días, si no acredita la que dispone el ar-
tículo ciento cuarenta y ocho de la ley
de Arrendamientos Urbanos, si no desalo-
ja el piso referido, y con expresa conde-
na de costas a la demandada. Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Manuel Sánchez-Camargo. (Rubri-
cado.) Dicha sentencia fué publicada en
el mismo día de su fecha.

En Aladrid, a dos de junio de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —«El señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario del número diecisiete, de
los de esta captal, habiendo visto ios pre-
sentes autos de proceso de cognición se-
guidos, entre partes: de la una, como de-
mandante, Omnia, S. A. E., Compañía
de Seguros, representada por el Procura-
dor don Juan -Antonio García San Miguel
y Orueta, y de la otra, como demandados,
don Antonio Vega Zafra y don Carlos
Fernando Vílchez Aguilera, sobre recla-
mación de cantidad, intereses legales y
costas,

Sentencia

ooo

Empresa Municipal de
Transportes

Venta de autobuses usados

Y con el fin de que tenga lugar la noti-

ficación de la mencionada sentencia a la
demandada doña Amparo Guerra Sevilla-
no expido y firmo el presente, para su in-

serción en el Boletín Oficial de esta pro-
cia, en Madrid, a seis de junio de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio (Firmado).—EÍ- Juez municipal (Fir-
mado)

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia en el día de su fecha por el señor
Juez municipal que la suscribe, hallándose
celebrando audiencia pública en el sitio
de costumbre.

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador don .Ismael Pérez Fon-
tán y Diez de Ure, en nombre de la ex-
celentísima señora doña Alaría del Rosa-
rio Diez de Rivera y Figueroa, contra
doña Amparo Guerra Sevillano, asistida
de su esposo, de ser casada, debo declarar
y declaro resuelto .el contrato de arren-
damiento del piso cuarto número cinco
de la finca número quince de la calle de
Modesto Lafuente, de esta capital, con-
denando a la expresada demandada a que
dentro del término de cuatro meses, que
a la misma se concede, desaloje y deje
libre a disposición de la actora el piso de
referencia, contado el indicado término a
partir del apercibimiento que se haga a la
demandada, a instancia de la demandan-
te, una vez firme esta sentencia ; con ex-
presa imposición de las costas a la de-
manda. Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. —. M. Sanchís
(Rubricado.)

Fallo

(A.—35.846)

Madrid, junio de 1964.
(O.-—56.755)

6 Autobuses usados, marca «Pegaso»,
de un piso.

Las ofertas se admitirán hasta las do-
ce horas del día 10 de julio de 1964, en
la Secretaría general de la Empresa,
calle de Alcántara, núm. 24, Madrid.

El pliego de condiciones se halla ex-
puesto en el Cuadro de Avisos de esta
Empresa, colocado en la planta baja de
sus dependencias, calle de Alcántara,
número 24, y a disposición de los inte-
resados en la Sección de Compras de la
misma, tercera planta, y se enviara por
correo a quien lo solicite.

(motor «Gardner), de un piso.
4 Autobuses usados, marca «Leyland»,

de dos pisos.

(motor «Gardner»), de dos pisos.
16 Autobuses usados, marca «Guy-Arab»

Esta Empresa saca a concurso pu-
blico, con adjudicación a la mejor ofer-
ta, y de'acuerdo con el pliego de con-
diciones, la enajenación de:
ii Autobuses usados, marca «Guy-Arab»

Y para que sirva de emplazamiento en
forma legal al demandado don Alfonso
Longomín Arias expido el presente, para
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, en Madrid, a cinco de junio
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El

tario-, Julián Vigal. —Él Juez.muni-
cipal, Carlos Serratacó

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue proceso de cognición
con el número ciento noventa y cuatro,
de mil novecientos sesenta y cuatro, a
instancia de don Agustín Gómez de Balu-
guera y González, representado por el
Procurador don Juan Francisco Díaz Ga-
rrido, contra don José AI.a Gómez Espi-
na y don Alfonso Longomín Arias, sobre
resolución de contrato de arrendamiento
del piso tercero D de la casa número
treinta y ocho de la calle de Cea Bermú-
dez, de esta capital; y en cuyos autos he
acordado que por medio del presente, y de
conformidad con lo prevenido en el ar-
tículo treinta y nueve del Decreto de vein-
tiuno de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, se emplace a don Alfonso
Longomín Arias para que en el improrro-
gable plazo de sers días se persona en los
autos y con su resultado proveer lo per-
tinente; autos que se encuentran en este
Juzgado, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, tres, segundo.

EDICTO

Don Carlos Serratacó A'iada, Juez muni-
cipal del número dieciséis, de los de es-
ta capital.

Que con estimación de la demanda de-
ducida por la Compañía de Seguros Om-
nia, S. A. E., representada por el Procu-
rador don Juan Antonio García San Mi-
guel y Orueta, debo condenar y condeno
a los demandados don Antonio Vega Za-
fra y don Carlos Fernando Vílchez Agui-
lera' a que una vez sea firme esta sen-
tencia abonen a la Compañía demandante
o persona que legalmente la represente
la suma de siete mil sesenta y cinco pe-
setas, importe del principal reclamado,
con más los intereses legales de dicha su-
ma a partir de la fecha de interposición
de la demanda hasta su completo pago,
como asimismo al pago de las costas de
este proceso. Así por esta mi sentencia,
que, por hallarse el demandado don An-
tonio Vega Zafra en ignorado paradero,
se le notificará esta sentencia por medio
de edictos, en los que se insertara el en-
cabezamiento y parte dispositiva, fijándo-
se uno en el sitio público de costumbre"de
este Juzgado y otro se insertará en el Bo-
letín Oficial de la provincia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Francisco Iñiguez.
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación de sen-
tencia al demandado don Antonio Vega
Zafra y su publicación en d Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente en
Madrid, a dos de junio de mil novecientos

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO .

En virtud de lo acordado en ejecu-
ción de sentencia firme dictada en el
proceso de cognición, seguido en este

SÁBADO 27 DE JUNIO
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